
POLITICA DE ESTRUCTURAS PESQUERAS 

Directiva 83/515/CEE del Consejo, de 4 de octubre de 1983, referente a 
determinadas acciones de adaptación de las capacidades en el sector de la pesca 
(DO L 290 de 22.10.1983, p. 15/19)  

Reglamento (CEE) nº 2930/86 del Consejo de 22 de septiembre de 1986 por el que 
se definen las características de los barcos de pesca (DO L 274 de 25.9.1986, p. 
1/2)  

Reglamento (CEE) nº 3713/90 de la Comisión, de 19 de diciembre de 1990, relativo 
a las normas de ejecución de las decisiones sobre concesión de ayudas del 
FEOGA, sección «Orientación» para los proyectos destinados a mejorar las 
condiciones de transformación y de comercialización de los productos agrícolas 
y pesqueros a que se refiere el Reglamento (CEE) nº 355/77 del Consejo (DO L 
358 de 21.12.1990, p. 29/35)  

Reglamento (CEE) nº 650/91 de la Comisión, de 18 de marzo de 1991, relativo a 
las solicitudes de ayuda, en forma de programas operativos, a cargo del Fondo 
Europeo de Orientación y Garantía Agraria, Sección de Orientación (FEOGA), en 
favor de inversiones destinadas a mejorar las condiciones de transformación y 
de comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura (DO L 72 de 
19.3.1991, p. 20/29)   

Reglamento (CEE) nº 2847/93 del Consejo, de 12 de octubre de 1993, por el que 
se establece un régimen de control aplicable a la política pesquera común (DO L 
261 de 20.10.1993, p. 1/16)  

95/84/CE: Decisión de la Comisión, de 20 de marzo de 1995, relativa a la 
aplicación del Anexo del Reglamento (CEE) nº 2930/86 del Consejo por el que se 
definen las características de los barcos de pesca (DO L 67 de 25.3.1995, p. 33/36)  

Reglamento (CE) nº 1449/98 de la Comisión de 7 de julio de 1998 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) nº 2847/93 por lo 
que se refiere a las declaraciones del esfuerzo pesquero (DO L 192 de 8.7.1998, p. 
4/8)  

Reglamento (CE) nº 2091/98 de la Comisión de 30 de septiembre de 1998 relativo 
a la segmentación de la flota pesquera comunitaria y del esfuerzo pesquero en 
relación con los programas de orientación plurianuales (DO L 266 de 1.10.1998, p. 
36/46)  

Reglamento (CE) nº 1447/1999 del Consejo, de 24 de junio de 1999, por el que se 
establece una lista de tipos de conductas que infringen gravemente las normas 
de la política pesquera común (DO L 167 de 2.7.1999, p. 5/6)  

Reglamento (CE) nº 2740/1999 de la Comisión, de 21 de diciembre de 1999, que 
fija las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1447/1999 del 
Consejo, por el que se establece una lista de tipos de conductas que infringen 



gravemente las normas de la política pesquera común (DO L 328 de 22.12.1999, p. 
62/64)  

Reglamento (CE) nº 657/2000 del Consejo, de 27 de marzo de 2000, por el que se 
establecen disposiciones para intensificar el diálogo sobre la política pesquera 
común con la industria y los demás grupos interesados (DO L 80 de 31.3.2000, p. 
7/8)  

Reglamento (CE) nº 500/2001 de la Comisión, de 14 de marzo de 2001, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) nº 2847/93 del 
Consejo en relación con el control de las capturas de buques pesqueros 
comunitarios en aguas de terceros países y en alta mar (DO L 73 de 15.3.2001, p. 
8/12)  

Reglamento (CE) nº 2244/2003 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2003, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación de los sistemas de localización de 
buques vía satélite (DO L 333 de 20.12.2003, p. 17/27)  

Reglamento (CE) nº 26/2004 de la Comisión, de 30 de diciembre de 2003, relativo 
al registro comunitario de la flota pesquera (DO L 5 de 9.1.2004, p. 25/35)  

Reglamento (CE) nº 639/2004 del Consejo, de 30 de marzo de 2004, sobre la 
gestión de las flotas pesqueras registradas en las regiones ultraperiféricas de la 
Comunidad (DO L 102 de 7.4.2004, p. 9/11)  

Reglamento (CE) nº 2104/2004 de la Comisión, de 9 de diciembre de 2004, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 639/2004 
del Consejo, sobre la gestión de las flotas pesqueras registradas en las regiones 
ultraperiféricas de la Comunidad (DO L 365 de 10.12.2004, p. 19/21)  

Reglamento (CE) nº 356/2005 de la Comisión, de 1 de marzo de 2005, por el que 
se establecen las disposiciones relativas al marcado e identificación de los artes 
de pesca fijos y redes de arrastre de vara (DO L 56 de 2.3.2005, p. 8/11)  

Reglamento (CE) nº 768/2005 del Consejo, de 26 de abril de 2005, por el que se 
crea la Agencia Comunitaria de Control de la Pesca y se modifica el Reglamento 
(CEE) nº 2847/93 por el que se establece un régimen de control aplicable a la 
política pesquera común (DO L 128 de 21.5.2005, p. 1/14)  

Reglamento (CE) nº 1570/2005 de la Comisión, de 27 de septiembre de 2005, que 
rectifica el Reglamento (CE) nº 2104/2004 por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) nº 639/2004 del Consejo, sobre la gestión de 
las flotas pesqueras registradas en las regiones ultraperiféricas de la Comunidad 
 DO L 252 de 28.9.2005, p. 6/7)  

Reglamento (CE) nº 1198/2006 del Consejo, de 27 de julio de 2006, relativo al 
Fondo Europeo de Pesca (DO L 223 de 15.8.2006, p. 1/44)  

2007/218/CE: Decisión de la Comisión, de 28 de marzo de 2007, que modifica la 
Decisión C(2006) 4332 final por la que se fija una asignación indicativa anual por 



Estado miembro de los créditos de compromiso comunitarios del Fondo Europeo 
de Pesca para el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de 
diciembre de 2013 (DO L 95 de 5.4.2007, p. 37/40)  

Reglamento (CE) nº 498/2007 de la Comisión, de 26 de marzo de 2007, por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1198/2006 
del Consejo relativo al Fondo Europeo de Pesca (DO L 120 de 10.5.2007, p. 1/80)  

2008/693/CE: Decisión de la Comisión, de 13 de agosto de 2008, que modifica la 
Decisión C(2006) 4332 por la que se fija una asignación indicativa anual por 
Estado miembro de los créditos de compromiso comunitarios del Fondo Europeo 
de Pesca para el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de 
diciembre de 2013 [notificada con el número C(2008) 4358] (DO L 229 de 
28.8.2008, p. 5/9)  

Reglamento (CE) nº 744/2008 del Consejo, de 24 de julio de 2008 , por el que se 
establece una acción específica temporal para promover la reestructuración de 
las flotas pesqueras de la Comunidad Europea afectadas por la crisis económica 
(DO L 202 de 31.7.2008, p. 1/8) 

 


